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METODOLOGÍA DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCION DE ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO LABORAL DIRIGIDAS A LAS PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS (MODALIDAD II). CONVOCATORIA 2026
(artículo 12 de la Orden 178/2020, de 20 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y modificaciones posteriores)



	BLOQUE I: ADECUACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA- 45 PUNTOS



	1.   ADECUACIÓN A LAS ACCIONES FORMATIVAS ESPECIFICADAS COMO PRIORITARIAS 

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES

	1.1. La especialidad es prioritaria (está incluida en Anexo III apartados 1.1 y 1.2 y 2.1) 
	14
	Excluyente con el subcriterio 2.1

	1.2. La especialidad favorece las competencias digitales. (incluida en el apartado 1.3 y 2.2 del Anexo III), siempre que sea coherente con el contenido. 
	3
	

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 1
	17
	



	2.   REALIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS NO ESTABLECIDAS COMO PRIORITARIAS
Apartado 2 del Bloque I del Plan Formativo (Anexo VI)

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES

	2.1. Describe y justifica la necesidad formativa detectada y lo relaciona con las fuentes de información y/o evidencias directamente relacionadas con las necesidades descritas y con la zona de influencia de la entidad de formación. Cuando la especialidad no se valora en el punto 1.1.
	14
	Excluyente con el subcriterio 1.1

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 2
	14
	



	3.   ADECUACIÓN A LOS COLECTIVO PRIORITARIOS O ESPECIFICOS 
Apartado 3 del Bloque I del Plan Formativo (Anexo VI)

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES

	3.1. Se justifica la acción formativa con el colectivo al que va dirigido:
 *Si no describe la adaptación no se valora este punto.
	1
	

	3.2. Adecuación del perfil del alumnado al diseño, metodología y requisitos     
       específicos de la acción formativa.
	1
	

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 3
	2
	



	4.   GRADO DE INSERCIÓN EN PROGRAMACIONES ANTERIORES. 
Se valorarán los resultados de la inserción del alumnado de las dos últimas programaciones con datos consolidados.
Se obtendrán los datos de la especialidad impartida por la entidad solicitante, y si no existiesen datos se considerará la media de inserción. Si no se hubiera impartido nunca la especialidad se considerará la media de inserción de la familia profesional o del área. 

	CRITERIOS DE VALORACIÓN 
	VAL.
	OBSERVACIONES 

	4.1. Inserción del centro en la especialidad que solicita en la programación anterior 
· Entre el 31% y el 50%
· Entre el 51% y el 70%
· Más de 70%
	
10
20
26
	Son excluyentes, se valorará uno u otro.

	4.2. Si no existen datos del centro y especialidad: Inserción de la especialidad solicitada a nivel provincial o en su defecto regional. 
· Entre el 31% y el 50%
· Entre el 51% y el 70%
· Más de 70%
	

5
10
12
	

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 4
	26
	

	BLOQUE II: CAPACIDAD ACREDITADA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE - 30 PUNTOS 



	1.   NIVEL DE CALIDAD DEL CENTRO 
En este apartado se valora el nivel de calidad de la entidad de formación para impartir la formación y su compromiso con la mejora continua Se hará la media con todos los centros de una misma entidad. Los datos serán consultados hasta el día de la publicación de la convocatoria.

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES 

	El centro tiene implantado un sistema de gestión de calidad (certificaciones oficiales o el modelo de calidad de entidades de formación profesional en el ámbito laboral CLM, incluido en el sistema de calidad de la formación profesional en el ámbito laboral de Castilla-La Mancha QCLM. (Resolución de 04/07/2024, de la Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral). 
	5
	

	1.1. En caso de tener implantado el MODELO DE CALIDAD DE ENTIDADES DE FORMACION PROFESIONAL EN EL ámbito laboral CLM se puntuará de la siguiente manera: 
· Por cada grado de consecución de los criterios mencionados se obtendrá la siguiente puntuación (sumatorio de los grados): 
· 0,26 puntos por cada Grado I: Planificación/diseño 
· 0,26 puntos por cada Grado II: Ejecución.
· 0,13 puntos por cada Grado III: Verificación. 
· 0,13 puntos por cada Grado IV: Implementación de mejoras.
Las No Conformidades afectan a la puntuación obtenida en el Modelo de Calidad   
	 Máximo 15
El resultado final se redondeará 
	Resultado según evaluación y grados de consecución de los criterios obtenidos 

	1.2. Las No Conformidades pueden afectar a la calidad de la formación, por lo que se valora:
· Cuando la entidad de formación no ha tenido ninguna “no conformidad” en los últimos doce meses a contar desde la fecha de la publicación de esta convocatoria.
· Cuando la entidad de formación ha tenido “no conformidades” en los últimos doce meses a contar desde la fecha de la publicación de esta convocatoria, pero se han subsanado, excepto las “no conformidades” criticas estén o no subsanadas
	3
	


	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 1
	23
	



	2.   SISTEMAS DE ORIENTACIÓN O TUTORÍAS. 
La orientación pedagógica vinculada al aprendizaje y desarrollo del alumnado, como proceso continuo que complementa la formación profesional y la tutoría como una acción directa y personalizada que potencia el desarrollo personal y profesional del alumnado (excluida la formación complementaria exigida y/o la sesión de orientación obligatoria). NO está referida a la orientación laboral (a excepción del punto 2.4.)
 Apartado 1 del Bloque II del Plan Formativo (Anexo VI).

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES 

	2.1. Hay una planificación para la orientación pedagógica y la tutoría dentro de la acción 
 formativa.
 La entidad deberá describir la planificación prevista para el seguimiento pedagógico del alumnado, especificando responsables, periodicidad, metodología y herramientas utilizadas.
	0.5
	

	2.2. Enumera los contenidos planificados para la orientación pedagógica y la tutoría
 Deberán detallarse los contenidos, actividades y estrategias que se desarrollarán para apoyar el aprendizaje, la motivación y el rendimiento del alumnado.
	1
	

	2.3. Existe la figura del orientador/a, además del equipo tutorial.
En caso de existir personal específico de orientación pedagógica distinto del equipo docente, deberá describirse su perfil, funciones y forma de coordinación.
	0.5
	

	2.4. Se contempla un plan de orientación laboral además del anterior
Si la entidad propone un plan de orientación laboral adicional, deberá describirlo brevemente y vincularlo con la acción formativa.
	0.5 
	

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 2
	2.5
	



	3.   ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y ACTIVIDADES PROFESIONALES DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN
Apartado 2 del Bloque II del Plan Formativo 

	CRITERIOS DE VALORACIÓN 
	VAL.
	OBSERVACIONES 

	3.1. Realiza actividades de formación profesional en el ámbito laboral además de la acción formativa solicitada.
3.2. Realiza actividades profesionales relacionadas con la ocupación que se solicita.
	
0.5
0.5
	

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 3
	1
	



	[bookmark: _Hlk126828457]4. VALORACIÓN POSITIVA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS EJECUTADAS EN LOS DOS AÑOS ANTERIORES, ATENDIENDO AL PORCENTAJE DE ABANDONO NO SUPERIOR AL 50 POR CIENTO, CUANDO SE SOLICITE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS ASOCIADAS AL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES.
Fuente propia

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES 

	4.1. Las acciones formativas realizadas en los dos años anteriores han tenido un abandono del alumnado inferior o igual al 20%
	3.5
	Excluyentes

	4.2. Las acciones formativas realizadas en los dos años anteriores han tenido un
abandono del alumnado superior al 20 e inferior o igual al 30%
	1,5
	

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 4
	3.5
	



	
BLOQUE III: EL TIPO DE ACCIÓN FORMATIVA SOLICITADA-30 PUNTOS 



	1.   REALIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS PROFESIONALES.

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES

	1.1. Acción formativa para la obtención de un certificado profesional o Grado C
	1
	

	1.2. Acción formativa que completa un itinerario parcial de certificado profesional 
(Apartado 1 del Bloque III del Plan Formativo- Anexo VI)
	4
	

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 1
	5
	



	2.   INCLUSIÓN DE COMPETENCIAS EN IDIOMAS 

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES

	2.1. Acciones que favorezcan las competencias lingüísticas. Formación en idiomas (la especialidad está incluida en Anexo III apartados 1.4 y 2.3)  
	5
	Excluyente con el subcriterio 3º

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 2
	5
	



	3.  REALIZACIÓN DE ACCIONES BILINGÜES

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES

	3.1. Acciones que favorezcan las competencias lingüísticas. Bilingüe. (Apartado 2 del Bloque III del Plan Formativo- Anexo VI)

	10
	Excluyente con el subcriterio 2º

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 3
	10
	




	[bookmark: _Hlk195520762]4.   AMPLIACIÓN_ADAPTACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO PARA LAS ACCIONES FORMATIVAS CON CERTIFICADO PROFESIONAL CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA LA FORMACIÓN EN EMPRESAS SEGÚN RD 659/2023, DE 18 DE JULIO, POR EL QUE SE DESARROLLA LA ORDENACIÓN DE SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL.
(Apartado 3 del Bloque III del Plan Formativo_ Anexo VI)

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES 

	4.1-Duración de la formación práctica en centros de trabajo:
· Indica el Porcentaje de duración con respecto al total del curso
· Indica el número de horas del CP o Grado C que recoge ese porcentaje 

4.2- Resultados de aprendizaje:
· Se detallan únicamente los resultados de aprendizaje ya recogidos en el MFPCT 
· Se incorporan resultados de aprendizaje no incluidos en el MFPCT
	
	Si no está cumplimentado este apartado en el plan formativo no se valorará el punto 4.3.

	4.3. Sistema de seguimiento de la formación práctica en centros de trabajo

4.3.1. Coordinación entre los equipos tutoriales:
· Se definen canales de comunicación. Se valorará un mínimo dos canales
· Se acredita la existencia de, al menos, un canal de coordinación de carácter presencial (visitas, reuniones presenciales, observación en puesto).
· Se establece periodicidad u organización mínima de la coordinación (reuniones, informes, intercambio de información). Se debe indicar un mínimo dos momentos y las actuaciones expresas que se llevarán a cabo en cada uno de ellos. 
	

1

2

2

	

	4.3.2. Evaluación de resultados de aprendizaje: 
· Se prevén diferentes instrumentos de evaluación adecuadas al entorno real de trabajo (observación directa, listas de cotejo, rúbricas, simulaciones…) más allá de pruebas teóricas en aula. *Se valorarán un mínimo de dos instrumentos.
· Se describe la trazabilidad documental en el proceso de evaluación del alumnado (informes de seguimiento, actas de evaluación, registros de visitas del tutor, evidencias de las tareas realizadas…) *Se valorarán un mínimo de dos instrumentos. 
· Existe una integración del resultado de la evaluación en empresas dentro de la evaluación global de la acción formativa. (la entidad acredita que la evaluación realizada en la empresa se integra de forma explícita en la evaluación global del alumnado, indicando la ponderación asignada, los criterios utilizados y la forma en que se incorporan las evidencias generadas durante la estancia en la empresa)
	1


2



2
	

	4.4. Realización de prácticas profesionales no laborales de carácter internacional.
Presentan los preacuerdos con empresas extranjeras o cualquier otra evidencia que acredite la realización de las prácticas en el extranjero.
	5
	Se valora si se presentan los acuerdos para la realización de prácticas internacionales 

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 4.
	15
	Excluyente con el subcriterio 5.  



	5.   PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE ESPECIALIDADES NO CONDUCENTES A CERTIFICADOS PROFESIONALES.
En este apartado se valorarán las prácticas profesionales no laborales de las especialidades no conducentes a certificados profesionales en función de la calidad, riqueza, extensión y complementariedad de la acción formativa presentada y del número de horas.
(Apartado 4 del Bloque III del Plan Formativo - Anexo VI).

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.
	OBSERVACIONES 

	5.1. Número de horas de las prácticas profesionales de especialidades no conducentes a certificados profesionales
· Prácticas profesionales menor o igual a 80 horas
· Prácticas profesionales mayor a 80 horas
	
1
2
	

	5.2. El objetivo de las prácticas está redactado como tal: infinitivo y relacionado   directamente con la acción formativa.
	1
	

	5.3. Contenidos de las prácticas no laborales
· Se describe un programa estructurado de prácticas no laborales con objetivos formativos concretos y vinculados al programa. 
· Se detallan contenidos vinculados con la acción formativa y relacionados con las tareas previstas en la empresa.
· Se incluyen contenidos relativos a la evaluación del alumnado durante las prácticas de formación en la empresa. 
	
1

1

1

	

	5.4. Sistema de seguimiento de las prácticas no laborales
· Se definen canales de comunicación. Se valorará un mínimo dos canales.
· Existe una figura implicada en la empresa con el fin de coordinar las prácticas no laborables. 
· Se establece periodicidad u organización mínima entre la coordinación (reuniones, informes, intercambio de información). Se valorará un mínimo de dos momentos.
	
1

1


1
	

	5.5. REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE CARÁCTER INTERNACIONAL.
· Presentan los preacuerdos con empresas extranjeras o cualquier otra evidencia que acredite la realización de las prácticas en el extranjero.
	5
	Se valora si se presentan los acuerdos para la realización de prácticas internacionales, 

	TOTAL VALORACIÓN SUBCRITERIO 5
	15
	Excluyente con el subcriterio 4.



	IMPARTICIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA EN ZONAS PRIORITARIAS

	En este apartado se valora la impartición de la acción formativa en municipios declarados como zonas prioritarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2.b) de la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias en Castilla-La Mancha, y que han sido establecidas en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha.

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.

	Acciones formativas que se desarrollen en municipios declarados como zonas prioritarias
	5 



	IMPARTICIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA EN ZONAS RURALES 

	En este apartado se valora la impartición de la acción formativa en zonas rurales, según la clasificación realizada por el Decreto 108/2021, de 19 octubre, conforme a la tipología establecida en el artículo 11 de la Ley 2/2021 de 7 de mayo y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de 19/10/2021, del Consejo de Gobierno y en sus modificaciones posteriores 

	CRITERIOS DE VALORACIÓN
	VAL.

	[bookmark: _Hlk114731041]Acciones formativas que se desarrollen en municipios o núcleos de población, definidos como zonas en riesgo de despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más de 2.000 habitantes, definidos como zonas de intensa despoblación y en municipios pertenecientes a zonas rurales intermedias, con predominio de la actividad agrícola, población inferior a 2.000 habitantes y que hayan perdido población durante los cinco años anteriores a 1 de enero de 2021
	21

	Acciones formativas que se desarrollen en municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes definidos como zonas en de intensa despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más de 2.000 habitantes definidos como zonas de extrema despoblación.
	31.5

	Acciones formativas que se desarrollen en municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes definidos como zonas de extrema despoblación.
	42
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